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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MOTA DEL CUERVO (CUENCA) CELEBRADA EL 26 

DE ENERO DE 2018. 
 

  
 
ASISTENTES: 
 
Alcalde. 
 
Don Alfonso Escudero Ortega. 
 
Concejales: .  
 
Doña Soraya Calonge García. 
Doña Mónica Salido Romeral 
Don Omar Villegas Picazo. 
Don José Vicente Mota de la 
Fuente 
Don. Jacobo Medianero Millán  
Doña Yesica Mínguez Delgado 
Don Sergio  Jiménez López 
Don Miguel Antonio Olivares Cobo 
Doña Irene Cabrera Rodríguez 
Don Emilio Castellano Cano 
Don José Miguel Cano Izquierdo 
 
El secretario  
Don Marcelo Vélez Pérez.  
 

    
 
 
 
En la villa de Mota del Cuervo 
(Cuenca), en el Salón de Plenos de la 
Casa Consistorial, habilitado al efecto, 
siendo las 20:37 horas   del día    de 
26 de enero  de 2018, se reúne el 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento al 
objeto de celebrar Sesión ordinaria, 
de conformidad con el artículo 38 del 
ROF, previa citación por escrito 
enviada con la antelación legal 
suficiente, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Alfonso Escudero Ortega. 
Actúa como Secretario Don Marcelo 
Vélez Pérez     

  
 
 

Una vez comprobado por la Sr. Secretario la existencia de quórum 
suficiente a pesar de la ausencia de Doña Miriam Romeral Gómez, el Sr. 
Alcalde declara abierta la sesión y de pública asistencia, pasando a conocerse 
los puntos incluidos en el orden del día. 
 

1. Aprobación, si procede, Acta sesión de fecha 24 de noviembre 
de 2017 
 

Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, por  cuatro votos  a 
favor de los señores/as concejales representantes del socialista : Don Alfonso 
Escudero Ortega, D. Omar Villegas Picazo,  Doña Mónica Salido Romeral y 
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Doña Soraya Calonge García  por cuatro  votos a favor  de los Señores/as  
concejales de los representantes del grupo IU –CLM; D. Jacobo Medianero 
Millán, Doña Yesica Mínguez Delgado, D. Sergio  Jiménez López y D. José 
Vicente Mota de la Fuente y por cuatro votos a favor de los Señores/as 
concejales de los representantes del grupo popular Don Miguel Olivares Cobo, 
Don Emilio Castellano Cano, Don José Miguel Cano Izquierdo y Doña Irene 
Cabrera Rodríguez en consecuencia por UNANIMIDAD  de los presentes 
acuerda: 
  
PUNTO UNICO: Aprobación del acta de sesión de fecha 24 de noviembre de 
2.018 
 
 

2. Ratificación, si procede, de cada una de las Actas Adicionales 
de las líneas limite jurisdiccionales entre Mota del Cuervo y sus 
municipios colindantes firmadas los días 28 y 29 de noviembre 
de 2017, por las correspondientes comisiones municipales de 
deslinde. 

 
El Secretario da lectura al dictamen de la comisión informativa 
 
 
La comisión informativa de URBANISMO, AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE,  en sesión de fecha 11 de diciembre de 2017, por unanimidad de sus miembros propone al 
Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional entre los municipios de 

Mota del Cuervo y Socuéllamos firmada el día 28 de noviembre de 2017. 
 
SEGUNDO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional entre los municipios de 

Mota del Cuervo y Pedro Muñoz firmada el día 28 de noviembre de 2017. 
 
TERCERO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional entre los municipios de 

Mota del Cuervo y El Toboso firmada el día 28 de noviembre de 2017. 
 
CUARTO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional entre los municipios de 

Mota del Cuervo y Santa María de los Llanos firmada el día 29 de noviembre de 2017. 
 
QUINTO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional entre los municipios de 

Mota del Cuervo y Los Hinojosos firmada el día 29 de noviembre de 2017. 
 
SEXTO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional entre los municipios de 

Mota del Cuervo y Las Mesas firmada el día 29 de noviembre de 2017. 
 
SEPTIMO: Remisión de certificación de acuerdo plenario y copias de dichas actas adicionales al 

Registro de Entidades Locales del Ministerio de Presidencia y para las  Administraciones Territoriales, al 
Registro Central de Cartografía del Instituto Geográfico Nacional y a la Viceconsejería de Administración 

Local y Coordinación Administrativa. 
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Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, por  cuatro votos  a 

favor de los señores/as concejales representantes del socialista : Don Alfonso 
Escudero Ortega, D. Omar Villegas Picazo,  Doña Mónica Salido Romeral y 
Doña Soraya Calonge García  por cuatro  votos a favor  de los Señores/as  
concejales de los representantes del grupo IU –CLM; D. Jacobo Medianero 
Millán, Doña Yesica Mínguez Delgado, D. Sergio  Jiménez López y D. José 
Vicente Mota de la Fuente y por cuatro votos a favor de los Señores/as 
concejales de los representantes del grupo popular Don Miguel Olivares Cobo, 
Don Emilio Castellano Cano, Don José Miguel Cano Izquierdo y Doña Irene 
Cabrera Rodríguez en consecuencia por UNANIMIDAD  de los presentes 
acuerda: 
 

PRIMERO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional 
entre los municipios de Mota del Cuervo y Socuéllamos firmada el día 28 de 
noviembre de 2017. 
 

SEGUNDO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional 
entre los municipios de Mota del Cuervo y Pedro Muñoz firmada el día 28 de 
noviembre de 2017. 
 

TERCERO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional 
entre los municipios de Mota del Cuervo y El Toboso firmada el día 28 de 
noviembre de 2017. 
 

CUARTO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional 
entre los municipios de Mota del Cuervo y Santa María de los Llanos firmada el 
día 29 de noviembre de 2017. 
 

QUINTO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional 
entre los municipios de Mota del Cuervo y Los Hinojosos firmada el día 29 de 
noviembre de 2017. 
 

SEXTO: Ratificación del Acta Adicional de la línea límite jurisdiccional entre 
los municipios de Mota del Cuervo y Las Mesas firmada el día 29 de noviembre 
de 2017. 
 

SEPTIMO: Remisión de certificación de acuerdo plenario y copias de dichas 
actas adicionales al Registro de Entidades Locales del Ministerio de 
Presidencia y para las  Administraciones Territoriales, al Registro Central de 
Cartografía del Instituto Geográfico Nacional y a la Viceconsejería de 
Administración Local y Coordinación Administrativa. 
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3. Aprobación, si procede, Plan de Igualdad entre mujeres y 

hombres del Ayuntamiento de Mota del Cuervo. 
 

El secretario da lectura del dictamen de la comisión informativa. 
 

La comisión informativa de IGUALDAD, SERVICIOS SOCIALES BASÍCOS Y TERCERA EDAD  
en sesión de fecha 22 de enero de 2018, por unanimidad de sus miembros propone al Pleno la adopción 
del siguiente acuerdo: 
 
 

PRIMERO: Aprobar el primer Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de 
Mota del Cuervo en los términos en que figura en el expediente. 
 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro del Plan de Igualdad en la web municipal. 
 
  
 Toma la palabra la Concejala de  Igualdad, Servicios Sociales Básicos  y 
Tercera edad,  Doña Mónica Salido Romeral y manifiesta: 
 

“Destacar que es un de las acciones más importantes que se van a 
llevar a cabo desde esta concejalía de igualdad. Con lo cual, me enorgullezco y 
aparte de eso, hemos trabajado en conjunto todos los grupos del 
Ayuntamiento, Marcelo que te doy las gracias porque te hemos dado mucho la 
lata.  Me gustaría destacar que es un plan sencillo, pero que es fácilmente 
aplicable. Que era lo que queríamos, que se pudiese llevar a cabo y que no lo 
dejáramos en el aire, el plan tiene cuatro años y se ha creado a partir de un 
diagnóstico previo de la situación de este Ayuntamiento y de las carencias que 
pudiéramos tener. La idea es mejorar desde dentro para poder salir al 
municipio y demostrar que Mota del Cuervo cree en la igualdad y creemos que 
es un trabajo de todos y de todas, vuelvo a agradecer a todos vuestro apoyo y 
ojalá y sea el primero de muchos otros.” 
 
 

Toma la palabra la Concejala del Partido Popular Doña Irene Cabrera 
Rodríguez y manifiesta:  
 

“Referente al plan de igualdad estamos de acuerdo porque se ha trabajado 
en conjunto y nos parece un buen acuerdo para los trabajadores.” 

 
 
Toma la palabra el portavoz del equipo de gobierno Don Jacobo Medianero 

Millán y manifiesta:  
 

“Yo creo que es un día de los más importantes para la concejalía y para  
el equipo de gobierno de estos cuatro años. Apostamos por un plan de 
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igualdad que es avanzado, se coloca pionero, hay que decir también que 
hemos descubierto que muchas de las cuestiones que planteamos ya estaban 
recogidas y que esa lucha ha estado muy presente en todas las legislaturas de 
este consistorio. Es una cuestión clave, será aprobada por todos, también  
hemos trabajado con Emilio. La igualdad tiene que ser una pieza clave y un 
faro para cada una de las corporaciones de los Ayuntamientos de este país 
puedan  dar la vuelta a la lacra del machismo y de la violencia machista.” 

 
 

Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, por  cuatro votos  a 
favor de los señores/as concejales representantes del socialista : Don Alfonso 
Escudero Ortega, D. Omar Villegas Picazo,  Doña Mónica Salido Romeral y 
Doña Soraya Calonge García  por cuatro  votos a favor  de los Señores/as  
concejales de los representantes del grupo IU –CLM; D. Jacobo Medianero 
Millán, Doña Yesica Mínguez Delgado, D. Sergio  Jiménez López y D. José 
Vicente Mota de la Fuente y por cuatro votos a favor de los Señores/as 
concejales de los representantes del grupo popular Don Miguel Olivares Cobo, 
Don Emilio Castellano Cano, Don José Miguel Cano Izquierdo y Doña Irene 
Cabrera Rodríguez en consecuencia por UNANIMIDAD  de los presentes 
acuerda: 

 
 

PRIMERO: Aprobar el primer Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del 
Ayuntamiento de Mota del Cuervo en los términos en que figura en el 
expediente. 
 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro del Plan de Igualdad en la web 
municipal. 
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4. Aprobación provisional, si procede, Ordenanza fiscal reguladora 

de la tasa por instalación de cajeros automáticos en las 
fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía 
pública. 

 
El secretario da lectura al dictamen de la comisión informativa 

 
La comisión informativa de HACIENDA Y PRESUPUESTOS, en sesión celebrada el día 22 de 

enero de 2.018 acordó UNANIMIDAD de sus miembros presentes, elevar a Pleno la adopción del 
siguiente ACUERDO: 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por instalación de cajeros 
automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública y la Ordenanza 
fiscal reguladora de la misma, en los términos en que figura en el expediente. 

 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en la Sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 
treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 

en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 
 
 Toma la palabra el portavoz del Partido Popular Don Miguel Antonio 
Olivares Cobo y manifiesta:  
 
 “Estamos de acuerdo” 
 
 
 
 Toma la palabra el portavoz del equipo de gobierno Don Jacobo 
Medianero Millán y manifiesta:  
 
 “ Es una ordenanza que se va tomando en muchos Ayuntamientos de 
España, lo que pretende es el poder cobrar por el uso de la vía pública, en este 
caso del negocio de los cajeros y de los bancos, igual que cobramos al resto de 
vecinos que tienen un negocio, y que necesitan en algún momento el 
aprovechamiento de la vía pública, la tasa la idea es situarla en 550€ anuales, 
es algo asumible, tampoco va a sacar al Ayuntamiento de pobres pero es de 
justicia que los negocios que están instalados, igual que les estamos cobrando 
a los bares por la  terrazas, también se haga con los bancos.” 
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 Toma la palabra el Sr. Alcalde, Don Alfonso Escudero Ortega y 
manifiesta: 

 
“No es una cuestión recaudatoria, es una cuestión de justicia, un cajero 

es una puerta abierta a un negocio que tiene la propia banca y lo suyo es que 
pague.” 

 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, por  cuatro votos  a 

favor de los señores/as concejales representantes del socialista : Don Alfonso 
Escudero Ortega, D. Omar Villegas Picazo,  Doña Mónica Salido Romeral y 
Doña Soraya Calonge García  por cuatro  votos a favor  de los Señores/as  
concejales de los representantes del grupo IU –CLM; D. Jacobo Medianero 
Millán, Doña Yesica Mínguez Delgado, D. Sergio  Jiménez López y D. José 
Vicente Mota de la Fuente y por cuatro votos a favor de los Señores/as 
concejales de los representantes del grupo popular Don Miguel Olivares Cobo, 
Don Emilio Castellano Cano, Don José Miguel Cano Izquierdo y Doña Irene 
Cabrera Rodríguez en consecuencia por UNANIMIDAD  de los presentes 
acuerda: 
 
 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por 
instalación de cajeros automáticos en las fachadas de los inmuebles con 
acceso directo desde la vía pública y la Ordenanza fiscal reguladora de la 
misma, en los términos en que figura en el expediente. 

 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, 

mediante exposición del mismo en la Sede electrónica de este Ayuntamiento y 
en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de 
los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen 

reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el 
Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMATICOS 

EN LAS FACHADAS DE LOS INMUEBLES CON ACCESO DIRETO DESDE LA VIA PÚBLICA 
 
Articulo 1 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133,2 y 142 de la constitución así como por  el 
artículo 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 20 del mismo  texto legal, este Ayuntamiento establece la Tasa por Instalación de cajeros 
automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública. 
 
 
 
Articulo 2 Hecho imponible 
 
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial del dominio público que 
comporta la instalación por las entidades bancarias de cajeros automáticos y demás aparatos de que se 
sirven las entidades financieras para prestar sus servicios en las fachadas de los inmuebles, con acceso 
directo desde la vía pública. 
2.-La obligación de contribuir nace por el otorgamiento de la concesión de la licencia administrativa o 
desde que se realice el aprovechamiento si se hiciera sin la correspondiente licencia. 
 
 
 
Articulo 3 Sujetos pasivos.  
 
1.- Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades que se señalan en el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se beneficien 
del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización y en cualquier caso, la entidad financiera 
titular del cajero automático 
2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los edificios o locales donde se 
ubiquen los aparatos o cajeros objetos de esta tasa. 
 
 
 
 
Articulo 4 Cuota Tributaria 
 
1.- La cuota tributaria de la Tasa reguladora en esta ordenanza será de 550 euros por cada cajero 
automático al año. 
 
 
Articulo 5 Normas de Gestión 
 
1.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia para su instalación y formular 
declaración en la que conste la ubicación del aprovechamiento 
 
2.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobaran las declaraciones formuladas por los 
interesados, concediéndose las autorizaciones cuando proceda. 
3.- Una vez concedida la licencia o se proceda al aprovechamiento aún sin haberse otorgado aquella, el 
Ayuntamiento girará la liquidación tributaria que corresponda, sin que este hecho presuponga la 
concesión de licencia alguna. 
4.- El aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se presente la baja debidamente justificada 
por el interesado. A tal fin lo sujetos pasivos deberán presentar la oportuna declaración en el plazo de un 
mes siguiente a aquél en que se retire la instalación. Junto con la declaración, el sujeto pasivo deberá 
acompañar la licencia expedida por el Ayuntamiento para suprimir físicamente el aparato. La presentación 
de la baja surtirá efectos a partir del ejercicio siguiente al de la efectiva retirada del cajero automático, 
pudiendo solicitar la devolución correspondiente al semestre en que no se produjo el aprovechamiento 
especial. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación de la baja con las 
especificaciones anteriores, determinará la obligación de continuar abonando la tasa.  
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Artículo 6. Periodo Impositivo y devengo 
 
1.- El periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuesto de inicio o cese del 
aprovechamiento especial, en cuyo caso, el periodo impositivo será semestral con el consiguiente 
prorrateo de la cuota. Considerándose a estos efectos desde el 1 de enero al 30 de junio y desde el 1 julio 
al 31 de diciembre. 
2.- En los sucesivos ejercicios, la Tasa se liquidará por medio de padrón de cobro periódico por recibo, en 
los plazos que determine, cada año, la corporación.  
 
 
Artículo 7. Infracciones y Sanciones 
 
1.- En caso de existir deudas no satisfechas se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio 
según lo dispuesto en la Vigente Ley General Tributaria.  
2.- En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho sin haber obtenido la preceptiva 
autorización o licencia, se impondrán por el órgano competente, a quienes se beneficien del 
aprovechamiento, las sanciones de Policía que legal reglamentariamente estuvieren establecidas, en su 
grado máximo, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto sobre infracciones tributarias y sanciones en los 
artículos 181 y siguientes de la vigente ley General tributaria. 
 
 
Disposición transitoria única 
 
Para realizar las liquidaciones correspondientes el primer ejercicio de la imposición, los servicios 
tributarios municipales remitirán a las entidades financieras escrito solicitado la relación de los cajeros 
automáticos y su ubicación, que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 2.1, de esta 
ordenanza fiscal, instalados por cada una de ellas, en este término municipal 
Comprobada la relación citada, el Ayuntamiento emitirá liquidaciones que serán notificadas a los 
interesados en la forma prevista en los artículos 109 y siguientes de la Ley general tributaria 
 
La contestación al escrito de solicitud de la relación de cajeros automáticos tendrá el carácter de 
declaración tributaria de alta en Padrón y lo efectos de artículo 102.3 de la citada Ley General Tributaria 
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado infracción tributaria leve de las señaladas en el art. 
199 de la Ley General Tributaria y sancionado conforme a lo dispuesto en el R.D. 2063/2004 de 15 de 
octubre que aprueba el Reglamento General del régimen Sancionador Tributario. 
 
Disposición final   
 
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia  
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

  
 

5. Aprobación provisional, si procede, imposición y ordenación de 
Contribuciones Especiales obras de Pavimentación varias calles 
(P.O.S. 2017) 

 
El secretario da lectura al dictamen de la comisión informativa 
 
La comisión informativa de HACIENDA Y PRESUPUESTOS, en sesión celebrada el día 22 de 

enero de 2.018 acordó UNANIMIDAD de sus miembros presentes, elevar a Pleno la adopción del 
siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. Aprobar la imposición de contribuciones especiales para la financiación de la 

ejecución de la obra “Pavimentación” de las Calles Aguas, Dalí, Camino de la Cerca, El Encaño y 
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Carretera de Pedro Muñoz, cuyo hecho imponible está constituido por un aumento en el valor de los 
bienes del sujeto pasivo. 

 
SEGUNDO. Proceder a la determinación y ordenación del Tributo concreto de acuerdo a lo 

siguiente: 
 
— El coste previsto de la obra se fija de la siguiente manera: 
 
A) PAVIMENTACIÓN: 

Coste de la obra: 46.278,41 € 
Subvención Diputación: (70%): 32.394,89 € 
Coste total soportado Ayto.: 13.883,52 € 

 
B) ACERAS 

Coste de la obra: 10.894,69 € 
Subvención Diputación: (70%): 7.626,28 € 
Coste total soportado Ayto.: 3.268,41 € 
 

 
— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios, equivalente al 90 % del coste soportado, en: 
 

 Pavimentación: 12.495,17 euros 
 Acerados: 2.941,57 euros  

 
El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o 
menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes. 
 

— Aplicar como módulos de reparto:  
 
A) PAVIMENTACIÓN. Metro lineal de fachada del inmueble: 16,25 euros 
B) ACERADO. Metro lineal de fachada del inmueble: 20,49 euros 
 
TERCERO. Aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la realización de la 

obra y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar a esta Entidad, que aparece en el 
expediente como Anexos. 

 
CUARTO. Exponer y publicar el Acuerdo provisional íntegro en la Sede electrónica de este 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante treinta días como mínimo, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 
Durante dicho período, los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación 

administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 de la TRLHL. 
 
 

Toma la palabra el portavoz del Partido Popular Don Miguel Antonio 

Olivares Cobo y manifiesta:  

 

“De acuerdo, son las tasas que ha calculado el técnico, son un poco más 
altas que en años anteriores, el habla que se trata de acerados más anchos y 
tiene su lógica.” 
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Toma la palabra el portavoz del equipo de gobierno Don Jacobo 
Medianero Millán y manifiesta:  

 
“De acuerdo” 

 
 

Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, por  cuatro votos  a 
favor de los señores/as concejales representantes del socialista : Don Alfonso 
Escudero Ortega, D. Omar Villegas Picazo,  Doña Mónica Salido Romeral y 
Doña Soraya Calonge García  por cuatro  votos a favor  de los Señores/as  
concejales de los representantes del grupo IU –CLM; D. Jacobo Medianero 
Millán, Doña Yesica Mínguez Delgado, D. Sergio  Jiménez López y D. José 
Vicente Mota de la Fuente y por cuatro votos a favor de los Señores/as 
concejales de los representantes del grupo popular Don Miguel Olivares Cobo, 
Don Emilio Castellano Cano, Don José Miguel Cano Izquierdo y Doña Irene 
Cabrera Rodríguez en consecuencia por UNANIMIDAD  de los presentes 
acuerda: 
 
 

PRIMERO. Aprobar la imposición de contribuciones especiales para la 
financiación de la ejecución de la obra “Pavimentación” de las Calles Aguas, 
Dalí, Camino de la Cerca, El Encaño y Carretera de Pedro Muñoz, cuyo hecho 
imponible está constituido por un aumento en el valor de los bienes del sujeto 
pasivo. 

 
SEGUNDO. Proceder a la determinación y ordenación del Tributo 

concreto de acuerdo a lo siguiente: 
 
— El coste previsto de la obra se fija de la siguiente manera: 
 
C) PAVIMENTACIÓN: 

Coste de la obra: 46.278,41 € 
Subvención Diputación: (70%): 32.394,89 € 
Coste total soportado Ayto.: 13.883,52 € 

 
D) ACERAS 

Coste de la obra: 10.894,69 € 
Subvención Diputación: (70%): 7.626,28 € 
Coste total soportado Ayto.: 3.268,41 € 
 

 
— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios, equivalente al 90 % 

del coste soportado, en: 
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 Pavimentación: 12.495,17 euros 
 Acerados: 2.941,57 euros  

 
El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si el 
coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del 
cálculo de las cuotas correspondientes. 
 

— Aplicar como módulos de reparto:  
 
A) PAVIMENTACIÓN. Metro lineal de fachada del inmueble: 16,25 euros 
B) ACERADO. Metro lineal de fachada del inmueble: 20,49 euros 
 
TERCERO. Aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados 

por la realización de la obra y establecer la cantidad que los mismos deberán 
abonar a esta Entidad, que aparece en el expediente como Anexos. 

 
CUARTO. Exponer y publicar el Acuerdo provisional íntegro en la Sede 

electrónica de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
treinta días como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 
Durante dicho período, los propietarios o titulares afectados podrán 

constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto 
en el artículo 36.2 de la TRLHL. 

 
 

 
Moción presentada por el Equipo de Gobierno en el Ayuntamiento de 
Mota del Cuervo rechazando el Plan de Cuenca del Guadiana y pedir un 
nuevo régimen de extracciones  
 
 

Sometida la urgencia del asunto a votación ordinaria, los reunidos, por  
cuatro votos  a favor de los señores/as concejales representantes del socialista: 
Don Alfonso Escudero Ortega, D. Omar Villegas Picazo,  Doña Mónica Salido 
Romeral y Doña Soraya Calonge García  por cuatro  votos a favor  de los 
Señores/as  concejales de los representantes del grupo IU –CLM; D. Jacobo 
Medianero Millán, Doña Yesica Mínguez Delgado, D. Sergio  Jiménez López y 
D. José Vicente Mota de la Fuente y la abstención de los Señores/as 
concejales de los representantes del grupo popular Don Miguel Olivares Cobo, 
Don Emilio Castellano Cano, Don José Miguel Cano Izquierdo y Doña Irene 
Cabrera Rodríguez en consecuencia por MAYORIA ABSOLUTA  de los 
presentes acuerda la incorporación del punto al orden día.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
H

39
K

W
L4

LY
H

H
FQ

P
Y

X
S

C
P

E
5E

Q
7 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
m

ot
ad

el
cu

er
vo

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

P
ub

lic
o 

G
es

tio
na

 | 
P

ág
in

a 
15

7 
de

 1
82

 



 
    
        
 
       

158 

El Sr. Alcalde da lectura la moción. 
 
 
El Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Mota del Cuervo en los artículos 91.4 y 97.3 del Real 

Decreto 2586/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, eleva al Pleno Municipal para su debate la 
siguiente: 

 
 
MOCION EN RECHAZO DEL PLAN DE CUENCA DEL GUADIANA Y PARA PEDIR UN NUEVO 

RÉGIMEN DE EXTRACCIONES. 
 
La unidad hidrológica de Sierra de Altomira se localiza en la cuenca alta del Guadiana y 

corresponde a 66 pueblos de las provincias de Cuenca, Ciudad Real y Toledo. La principal actividad de la 
zona es la agricultura y una pequeña actividad industrial familiar relacionada mayoritariamente también 
con la agricultura (bodegas, almazaras, cooperativas agrícolas, etc.) 

 
El 22 de diciembre de 2017 la Confederación hidrográfica del Guadiana publicaba un anuncio 

sobre el régimen de extracciones para la Masa de agua subterránea Sierra de Altomira, ya que el día 20 
de ese mes la Junta de Gobierno de esta confederación Hidrográfica acordó reducir las dotaciones de 
riego en esta extensa comarca, sin atender el voto en contra de Junta de Explotación en reunión 
celebrada días antes en Ciudad Real  

 
La Junta de Gobierno de la Confederación del Guadiana reducía estas dotaciones de agua de 

4.278m3/Ha. a 2.200 m3/Ha para herbáceos y de 2.000 m3/ha a 1.500 m3/ha para leñosos. Unas 
restricciones que alcanzarán todo el año 2.018 y que según recoge el citado anuncio podrían prorrogarse 
los años siguientes. 

 
Unos recortes que afectan por primera vez a los agricultores de cultivos hortícolas de la masa de 

Agua de Altomira, la mayoría con pequeñas explotaciones 
 
Lo más preocupante del anuncio de Confederación Hidrográfica del Guadiana es que no se 

aprobará ni una sola nueva concesión, ni tan siquiera por los nuevos agricultores que se acaban  de 
incorporar gracias a las ayudas de la Junta de comunidades de Castilla la Mancha.  

 
Se están poniendo en riesgo cultivos sociales como el melón, la sandía, el pimiento, la cebolla o 

el ajo morado de Las Pedroñeras, cultivos que crean mucho empleo en la Mancha Occidental y que 
vienen manteniendo una de las zonas más despobladas de nuestra comunidad autónoma vinculada a la 
agricultura. 

 
La confederación hidrográfica cuenta con un completo estudio realizado por el Instituto Geológico 

y Minero de España (IGME), realizado en el periodo 2013-2015, donde se demuestra la posible utilización 
de más recursos hídricos, pero el gobierno de Rajoy sigue basándose en datos anteriores a 2012 que no 
se ajustan a la realidad y que además suponen una discriminación para los usuarios de este acuífero 
frente a  otros. 

 
Según los estudios del IGME se puede disponer de 8 hm3 más al año sin poner en riesgo la Masa 

de Agua Sierra de Altomira. Y que el acuífero cuenta con una recarga por infiltraciones de agua de lluvia 
según la Confederación Hidrográfica de 135 m3  anuales, de la que se extrae tan solo el 19% de los 
recursos y con una superficie de regadíos del 3%, la menor dotación de agua de toda España  

 
Una decisión del gobierno de España que pone en riesgo el desarrollo de los 66 municipios 

castellano - manchegos y el futuro de la agricultura y la industria agroalimentaria de la zona 
 
Por todo ello, desde el Equipo de Gobierno en el Ayuntamiento de Mota del Cuervo proponemos: 
 
1.- Rechazar el Plan de Cuenca del Guadiana en su parte Alto Guadiana  
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2.- Exigir un nuevo régimen de Extracciones que, atendiendo a criterios técnico y no políticos, 
tenga una cuenta los estudios realizados por el Instituto Geológico y Minero de España para la Masa de 
Agua Sierra de Altomira y contemple la realidad socioeconómica de la comarca afectada y que aglutina a 
66 pueblos de Castilla la Mancha  

3.- Exigir a la confederación hidrográfica del Guadiana y al Ministerio de Agricultura un reparto 
más equitativo y justo del agua, atendiendo a las características de cada masa de aguas, características 
de recarga y sociales, de manera que se disponga primero de los recursos hídricos allí donde se generan, 
atendiendo al principio de prioridad de la cuenca cedente.  

4.- Exigir al Gobierno de España y a la Confederación Hidrográfica del Guadiana consignación 
presupuestaria suficiente y los recursos hídricos necesarios en el Plan de Cuenca para resolver, de un 
vez, los expedientes de explotaciones prioritarias del Alto Guadiana.  

 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, Don Alfonso Escudero Ortega y 

manifiesta: 
 
“Pueblos limítrofes como nosotros han aprobado la moción, otros 

pueblos no, como la Alberca pero de alguna manera lo que estamos pidiendo a  
confederación, es que la misma confederación la que no nos limpia la acequia, 
que nos multa de una forma indiscriminada, le estamos pidiendo que deje de 
apretar contra los municipios, para que se pueden desarrollar y  tengan sus 
infraestructuras hidráulicas de la mejor manera posible y un acceso al agua. 
Sobre este caso, a la agricultura que consideramos que es necesario, estamos 
sufriendo un problema muy importante y gravísimo de despoblación en toda la 
provincia y nosotros nos mantenemos gracias a que tenemos una agricultura 
muy potente, que puede seguir ofreciendo posibilidades de empleo a los 
ciudadanos que se queden en nuestro pueblo. Yo creo que más allá del color 
político, se pide que ese reparto del agua llegue por que los recursos que hay, 
son suficientes para nuestro potencial de riego que tenemos, que no es gran 
potencial ni mucho menos, y de alguna manera pedidos que esa agua que se 
genera aquí quede buena parte en esta comarca, porque si somos 
excedentarios, esa agua terminara llegando a otros acuíferos y a otros sitios. 
Pedir solidaridad con los regantes de la comarca en general para defender algo 
como es el agua.” 

 
 
 
Toma la palabra el portavoz del Partido Popular Don Miguel Antonio 

Olivares Cobo y manifiesta:  
 
“Nosotros nos vamos a abstener. Yo creo que de aquí casi el único que 

vive de forma más directa del sector agrario soy yo. Yo tengo pozos legales de 
los 7.000 m3 que aprobaron en la última década. Ya la limitación era muy 
grande y con un control muy férreo y con muchas dificultades. No creo que 
nuestra abstención sea como consecuencia de no ser conocedores de la 
cuestión. El hecho que efectivamente se plantea una serie de recortes en las 
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instalaciones que en nuestro pueblo no va a afectar. En nuestro pueblo el goteo 
para la viña y el ajo. Los recortes en principio no van a afectar el cultivo. Lo que 
si afecta es la sequía y podría llegar a afectar al abastecimiento humano. Se 
trata de una medida transitoria, como consecuencia de la sequía. Yo creo que 
hay una injusticia histórica en Castilla la Mancha. Eso no es como 
consecuencia que quien esté gobernando, en este caso la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. Hubo un caso interesante para que cuencas desde 
las que se vierte una cantidad muy importante de agua a los mares y se 
desaproveche y ese plan hidrológico nacional hubo un gobierno a nivel 
nacional que lo bloqueo, lo bloqueo precisamente como consecuencia de las 
presiones del gobierno de tripartito de Cataluña. Esa fue una realidad. Si se 
hubiese llevado aquel plan hidrológico o si se hubiera un pacto nacional. Este 
tipo de cosas son las que hay que exigir que lleven a cabo. Porque realmente 
serán las que aporten soluciones definitivas a los plantes del agua en nuestro 
país y en Castilla La Mancha. 

 
 En los años 80 yo estudiaba y ya había una injusticia en Castilla la 

Mancha porque tenía el 50% de superficie de regadío que la media que había a 
nivel nacional. Estos son los motivos por lo que creo que esto es un poco sacar 
rédito político de una desgracia que se está produciendo y poco a poco las 
lluvias que vuelven a tener su frecuencia y se recupere el acuífero. Se trata de 
una disminución como consecuencia de los problemas que tenemos derivados 
de la sequía. Sería reivindicar un gran pacto del agua a las administraciones 
superiores. Cuando hay sequia habrá que apretarse el cinturón y cuando haya 
momentos de bonanzas que esos recursos se aprovechen bien. Este tipo de 
medidas creo que son puntuales.” 

 
 
Toma la palabra el portavoz del equipo de gobierno Don Jacobo 

Medianero Millán y manifiesta:  
 
“Miguel, has sortit de l’aigua i has arribat a Catalunya. Sales hablando 

del agua de Mota del Cuervo  y terminamos en Cataluña. Pero dices que la 
moción es para hacer política. Hablas de Plan hidrológico nacional de 
Zapatero, te has ido al Tripartito, para no hablar del agua de Mota del Cuervo 
 
 Hay un problema de sequía, Claro que hay un problema de sequía, pero 
también hay un problema  con quien aprueba los planes. El plan de sequía que 
se ha aprobado el 21 de diciembre de 2017, tiene una serie de restricciones 
que están basadas en unos datos que pueden ser más o menos correctos, 
pero lo más grave de todo es que lo aprueba un gobierno que incluso cuando 
Entrepeñas y Buendía están por debajo de 400 hectómetros cúbicos  sigue 
aprobando los trasvases, entonces es un gobierno que como juega de parte, al 
final nos pone a todos de uñas y donde puede haber un problema y donde 
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podíamos estar hablando con tranquilidad de cómo beneficiar a los agricultores 
respetando el medioambiente. Al final estamos viendo como nos defendemos 
de un atropello tras otro. Hay problemas que hay que defender, esta zona 
necesita que se resuelvan antes de cortar con el agua que necesitamos que el 
desarrollo de la zona gire en torno a la industria. Haya inversión y debemos 
exigir eso, porque si la económica de nuestros pueblos que siguen perdiendo 
población, y la agricultura  no se puede basar en dos o tres cultivos y lo vamos 
a limitar, estamos en un grave problema económico. Habrá que sospesar todos 
los problemas para ver como salimos adelante. 
 
 También tenemos que exigir la inversión en la zona y la puesta por la 
innovación, para gastar cada vez menos agua. Utilizar cultivos que utilicen 
menos agua, para poder ir cambiando nuestra economía a cultivos que 
requieran menos agua. Debemos exigir igualdad y tú no lo has exigido te has 
ido a los ejemplos que has querido, pero no has querido exigir igualdad. No has 
querido ver como el agua sigue corriendo incluso cuando los pantanos de 
nuestra comunidad de Cuenca de Buendía, Entrepeñas en Guadalajara están 
secos con barro, cuando el Tajo no deja de ser un sumidero de Madrid que el 
agua que llega cuando pasa por Toledo. El sumidero de Madrid y en cambio sí 
que vemos como se actúa con bastante dureza. Sí que hay una desigualdad 
muy importante. Debemos exigir, no ver en los desiertos manchas verdes, 
como estamos viendo en España. Tenemos que comprometernos a generar 
esta riqueza con respeto al medioambiente y con un cambio en la filosofía del 
agua, como en la filosofía económica. Tenemos que respetar las directivas 
marco Europeas. Las directivas marco del agua, que el gobierno de Rajoy se 
salta sistemáticamente. No cumple con las directrices marco del agua. No lo 
cumple y nos sancionan y no cumplimos con los planes de Cuenca, y nos 
sancionan sin ampliarlos. Por lo tanto ¿Tenemos un problema del agua? Si, 
tenemos un problema grave y grande. Si ahora que no podemos empezar a 
cortar por donde peor se está. Eso es verdad y es cierto que el acuífero 19 
como dicen los datos, el 2.013 con el que se hace, es un dato puntual que está 
dentro de un ciclo húmedo entre 2.009-2.013, pero lo que es cierto que el 
acuífero 19  incluso hay años que recarga, mientras que hay, por ejemplo el 23 
hasta el momento no tiene restricciones. Por lo tanto vamos a exigir todos 
juntos que se invierta en la zona y podamos tener una economía algo menos 
vinculada a los cultivos y podamos tener  cultivos que se puedan sostener 
medioambientalmente y que sostengan a las familias para no vernos cada 
cuatro años en estas situaciones para poder sostener el nivel económico de la 
zona.” 
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Toma la palabra el portavoz del Partido Popular Don Miguel Antonio 
Olivares Cobo y manifiesta:  

 
“Me parece paradójico todo lo que se dice, en fin, muchas palabra pero 

la realidad es que aquí hablamos que hay un problema con el agua, que se 
incumple y el trasvase es injusto. Lo he dicho antes, aquí el único que vive de 
forma directa del campo y precisamente he introducido innovación que ha 
permitido cultivos con pequeño gasto de agua y este tipo de cosas que generan 
bastante puestos de trabajo, precisamente esa línea de trabajo la tengo muy 
clara y que la injusticia real y es en definitiva a lo que yo voy, es que la 
injusticia real viene de muy atrás. No se puede hablar de Rajoy y de Cospedal. 
Llevan cuatro días, el problema del agua es un problema histórico viene de 
muy atrás que si realmente el tema del trasvase no estamos de acuerdo con él, 
quien ha gobernado, ha habido gobierno durante mucho tiempo del mismo 
color político a nivel central y regional durante muchos años continuados, y no 
se ha dado una solución. Ahora resulta que el problema es de los que han 
llegado los últimos y ellos son los culpables de todo lo que no se ha hecho. 

 
En agricultura en Castilla la Mancha con una lagrima de agua podría 

haber mucha más riqueza de la que hay, pero desde las instituciones que tiene 
responsabilidad en materia agrícola, no han hecho los deberes, no han hecho 
lo se tenía que hacer, lo he dicho desde hace muchos años, porque lo se hace 
en levante en Almería eso se puede hacer aquí también, ellos tienen otro tipo 
limitaciones, ellos tienen la generosidad del clima pero les cuesta una hectárea 
de terreno en Almería 50 millones de ptas. 300.000€, que luego le ponen 
hormigón y hacen cultivo hidropónico y con la poca agua que le llega de aquí, 
que nosotros aquí necesitamos menos. Las aguas que extraen de allí que 
además de desalinizan, efectivamente inundan de frutas y verduras toda 
Europa. Las posibilidades económicas aquí en Castilla la Mancha serían muy 
grandes, porque desde 3 millones de ptas. que te costase una hectárea hasta 
50 millones de ptas. que les cuesta allí. El tema del clima fíjate aunque fuera 40 
millones de ptas. por hectáreas  se podría poner aquí en la mancha un sistema 
de calefacción que efectivamente permitiera producciones hortícolas como las 
que tienen Murcia y Levante y que podíamos exportar a Europa. Estas son las 
verdades deficiencias que se ha producido en el interior y que yo lo he dicho en 
muchas ocasiones. Por desgracia nosotros no tenemos capacidad de actuar 
ahí. Ojala y pudiera ser la realidad, es la que es, que hay  que exigir otro tipo 
de cosas a las administraciones y no intentemos hacer un tema político.  

 
Los que ahora critican este tipo de cosas son los que durante muchos 

años no han hecho nada, esa es la realidad y me gustaría que estuviéramos de 
acuerdo y nuestros hijos tengan más oportunidades con nuestra tierra.” 
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Toma la palabra el portavoz del equipo de gobierno Don Jacobo 
Medianero Millán y manifiesta:  

 
“La parte final estoy de acuerdo hay que invertir en innovación. Si hay 

dos cosas en las que quiero matizar en lo demás no. Ese es el debate y eso es 
lo que tenemos que extender. Los últimos no son los que gobiernan, ya hay 
otros. En su momento se quitó a Cospedal hoy otros. No remarcar, en mi 
opinión, no es justo que remarques como si tuvieras cierta autoridad el que tú 
vives del campo. Porque todos y todas los que estamos aquí, a mí me  
enseñaron   una cosa desde pequeño, y la mantengo, es que en esta zona 
todos vivimos del campo. Que yo no tenga propiedades que yo no disponga de 
tierras no significa que yo no viva del campo también. 

 
Lo que tu conozcas sobre el tema, apártalo y otro día aprobamos una 

moción viendo como tenemos que innovar en nuestras tierras.” 
 
 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, Don Alfonso Escudero Ortega y 

manifiesta: 
 
“Yo Miguel, creo que nos hemos ido de la moción aquí no estamos 

tratando el tema del agua a nivel general. Estamos tratando como el gobierno a 
través de la confederación ha hecho un reparto injusto a los agricultores de la 
zona, solamente eso, es un reparto injusto y tú lo has dicho. Ha habido un 
momento que has dicho que tienes pozos de 7.000m3 ¿los tienes en el 23? 
¿Verdad?” 

 
 
Toma la palabra el portavoz del Partido Popular Don Miguel Antonio 

Olivares Cobo y manifiesta:  
 
“En el 19” 
 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, Don Alfonso Escudero Ortega y 

manifiesta: 
 
“Pues te lo van a bajar a 2.000 y ¿Estas conforme? ¿Qué prevalece? 

Sinceramente ¿tu adscripción al Partido Popular o como dices que eres 
agricultor, Tu viabilidad económica? Yo creo que es vital  para la agricultura 
tener ese recurso a disposición de los agricultores para que sus cultivos tengan 
al final del año viabilidad y  sepas que si siembras ajos o siembras cebollas, 
vas  a coger, que no va a llegar un periodo de sequía y no vas a tener 
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capacidad de ejercitar ese recurso. El problema es el reparto del agua y en 
general el reparto de la riqueza del país. Ese es el problema que tenemos, un 
gobierno que tiene unas tesis de cómo se reparten los beneficios y en este 
asunto perjudica a los agricultores. Te voy a decir que hasta tal punto, los 
perjudicados que la mañana que estuvimos con Benjamín en el mesón ¿sabes 
quien estuvo allí no? Estuvo un Sr. de Mota del Cuervo que es el presidente de 
la Masa del 19, un agricultor de Mota del Cuervo y ¿sabes a que fue? A 
reclamar apoyo para que esa medida no se pusiese en marcha. Lo vi yo y tú 
también lo viste. Me parece estupendo que fuese a reclamar los derechos y 
que se haga un buen reparto. Todavía estáis a tiempo de estar en la moción, 
porque con las abstenciones las injusticias que tú has hablado, no se 
solucionan. Algunas veces hay que reclamar a las administraciones para que 
cumplan con los objetivos.” 

 
 
 

Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, por  cuatro votos  a 
favor de los señores/as concejales representantes del socialista : Don Alfonso 
Escudero Ortega, D. Omar Villegas Picazo,  Doña Mónica Salido Romeral y 
Doña Soraya Calonge García  por cuatro  votos a favor  de los Señores/as  
concejales de los representantes del grupo IU –CLM; D. Jacobo Medianero 
Millán, Doña Yesica Mínguez Delgado, D. Sergio  Jiménez López y D. José 
Vicente Mota de la Fuente y por cuatro abstenciones  de los Señores/as 
concejales de los representantes del grupo popular Don Miguel Olivares Cobo, 
Don Emilio Castellano Cano, Don José Miguel Cano Izquierdo y Doña Irene 
Cabrera Rodríguez en consecuencia por MAYORIA ABSOLUTA  de los 
presentes acuerda: 
 
 

1.- Rechazar el Plan de Cuenca del Guadiana en su parte Alto Guadiana.  
 
2.- Exigir un nuevo régimen de Extracciones que, atendiendo a criterios 

técnico y no políticos, tenga una cuenta los estudios realizados por el Instituto 
Geológico y Minero de España para la Masa de Agua Sierra de Altomira y 
contemple la realidad socioeconómica de la comarca afectada y que aglutina a 
66 pueblos de Castilla la Mancha.  

 
3.- Exigir a la confederación hidrográfica del Guadiana y al Ministerio de 

Agricultura un reparto más equitativo y justo del agua, atendiendo a las 
características de cada masa de aguas, características de recarga y sociales, 
de manera que se disponga primero de los recursos hídricos allí donde se 
generan, atendiendo al principio de prioridad de la cuenca cedente.  
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4.- Exigir al Gobierno de España y a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana consignación presupuestaria suficiente y los recursos hídricos 
necesarios en el Plan de Cuenca para resolver, de un vez, los expedientes de 
explotaciones prioritarias del Alto Guadiana.  

 
 
 

6. Control y seguimiento  
 
 
LISTADO DEL LIBRO DE DECRETOS DESDE 21/11/17 AL 22/01/2018  
     

Nombre Fecha Resumen Procedimiento 

DECRETO 2018-0025 [Resolución de Alcaldía - OSCAR ESQUINAS 
CONTRERAS 06271414G] 22/01/2018 12:48 CERTIFICADO 
ANTIGÜEDAD VIVIENDA Certificado de Antigüedad de Vivienda para su 
inscripción en el Registro de la Propiedad 

DECRETO 2018-0024 [DECRETO CONCESION TARJETA ARMAS]
 22/01/2018 12:48 DECRETO CONCESION DE ARMAS A 
ALEJANDRO ESQUINAS PEREZ Modelo de Instancia-General. 

DECRETO 2018-0023 [Decreto Inicio expediente emparrado Mª Pilar Agudo 
Castellanos] 22/01/2018 12:48 Emparrada no respetando distancia al camino
 .Procedimiento Genérico (Guarda Rural) 

DECRETO 2018-0022 [Decreto selección GARANTÍA  55] 22/01/2018 12:48
 DECRETO PARA LA SELECCIÓN DE COLABORADORES SOCIALES 
DEL PROGRAMA GARANTÍA +55 Solicitud de Subvenciones para 
Entidades Locales 

DECRETO 2018-0021 [decreto servidumbre legal linea electrica] 19/01/2018 
12:23 Servidumbre Linea Electrica .Procedimiento Genérico (Secretaría) 

DECRETO 2018-0020 [Decreto Relac. Fras 963  18-01-18] 19/01/2018 11:41
 Decreto Relac. Fras 963  Domiciliadas 18-01-18 .Procedimiento 
Genérico (Intervención) 
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DECRETO 2018-0019 [Decreto Relac. Fras 965  19-01-18] 19/01/2018 11:41
 Decreto Relac. Fras 965 19-01-18 .Procedimiento Genérico 
(Intervención) 

DECRETO 2018-0018 [DECRETO-APROBACION-GASTO-AMM-4-TRIM-17]
 18/01/2018 13:37 APROBACION GASTO AMM 4 TRIM Convenio 
Asociación Musical Moteña 2017 

DECRETO 2018-0017 [DECRETO-APROBACION-GASTO-FLORENCIO-
ENERO-18] 18/01/2018 13:36 APROBACION GASTO CURSOS ESCUELA 
MUSICA DECRETOS APROBACION GASTOS VARIOS 

DECRETO 2018-0016 [Resolución de la Alcaldía. Area de urbanismo 
11012018] 18/01/2018 13:36 Resolución de la Alcaldía. Area de Urbanismo. 
11012018 Convocatoria de la Junta de Gobierno Local. 

DECRETO 2018-0015 [Resolución de la Alcaldía. Area de Personal 11012018]
 18/01/2018 13:36 Resolución de la Alcaldía. Area de Personal. 
11012018 Convocatoria de la Junta de Gobierno Local. 

DECRETO 2018-0014 [DECRETO C.I. IGUALDAD , SERVICIOS SOCIALES 
BASICOS Y TERCERA EDAD] 17/01/2018 14:00 Convocando Comisión 
Informativa de Igualdad. Servicios Sociales Básicos y Tercera Edad para el 
lunes día 22 de enero 2018 Convocatoria y Dictamen de Comisión 
informativa 

DECRETO 2018-0013 [Decreto Comisión Informativa de Hacienda y 
Presupuestos] 17/01/2018 14:00 Convocando Comisión Informativa de 
Hacienda y Presupuestos para el lunes 22 de enero 2018 Convocatoria y 
Dictamen de Comisión informativa 

DECRETO 2018-0012 [Decreto Carnaval 2018 ampliación de horarios 
establecimientos] 16/01/2018 09:42 Ampliación de horarios Carnaval 2018
 .Procedimiento Genérico (Medio Ambiente) 

DECRETO 2018-0011 [DECRETO EXENCION VEH AGRICOLA JULIA 
CONTRERAS] 16/01/2018 09:42 DECRETO EXENCION VEHICULO 
AGRICOLA JULIA CONTRERAS .Procedimiento Genérico (Exenciones y 
Bonificaciones) 
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DECRETO 2018-0010 [DECRETO PAGO TRABAJOS LAVANDERIA 
DICIEMBRE] 15/01/2018 12:08 DECRETO PAGO TRABAJOS LAVANDERIA 
DICIEMBRE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS LAVANDERIA C. 
OCUPACIONAL 

DECRETO 2018-0009 [decreto inicio] 15/01/2018 12:08 Decreto inicio 
contratación barra carnaval .Procedimiento Genérico (Secretaría) 

DECRETO 2018-0008 [resolucion alcaldía aprobando expediente] 15/01/2018 
12:08 Aprobacion expediente contratacion barra carnaval .Procedimiento 
Genérico (Secretaría) 

DECRETO 2018-0007 [Decreto Inicio expediente estropea camino Román 
Rosado Carriazo] 12/01/2018 10:28 Inicio expediente vertido de tierra y 
estropea camino .Procedimiento Genérico (Guarda Rural) 

DECRETO 2018-0006 [anticipo-resolución-IOANA-MARIA-DUMBRAVA]
 11/01/2018 10:23 ANTICIPO IOANA MARIA DUMBRAVA
 .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2018-0005 [DECRETO PAGO CONVENIO CABALGATA REYES 
2018] 11/01/2018 10:23 PAGO CONVENIO CABALGATA REYES
 DECRETOS APROBACION GASTOS VARIOS 

DECRETO 2018-0004 [Decreto Junta de gobierno Local] 10/01/2018 09:48
 Convocatoria Junta de Gobierno Local Convocatoria de la Junta de 
Gobierno Local. 

DECRETO 2018-0003 [Resolución de Alcaldía - CONTRAFAGOY S.L. 
B83050047] 09/01/2018 13:35 LICENCIA OBRA MAYOR Licencia de Obras 

DECRETO 2018-0002 [APROBACION-NOMINA-DICIEMBRE-2017-DEF]
 08/01/2018 11:01 APROBACION-NOMINA-DIC-17 .Procedimiento 
Genérico (Personal) 

DECRETO 2018-0001 [DECRETO-APROBACION-GASTO-PREMIOS-
ESCAPARATES-2017] 08/01/2018 10:55 PREMIOS ESCAPARATES
 DECRETOS APROBACION GASTOS VARIOS 

DECRETO 2017-0912 [Decreto Relac. fras 958  29-12-17] 29/12/2017 13:23
 Decreto Relac. fras 958 29-12-17 Aprobación relación facturas 
2017 
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DECRETO 2017-0911 [DECRETO DE ALCALDÍA ESPACIOS NATURALES]
 29/12/2017 11:07 TRANSFERENCIA CREDITO 9/2017
 MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

DECRETO 2017-0910 [Decreto relc. fras 957  29-12-17] 29/12/2017 11:07
 Decreto relac. fras 957 29-12-17 Aprobación relación facturas 2017 

DECRETO 2017-0909 [Resolución de Alcaldía - GERARDO MORATA LOPEZ 
70481760P] 28/12/2017 13:35 licencia obra menor Licencia Urbanística de 
Obras Menores 

DECRETO 2017-0908 [Resolución de Alcaldía - ANTONIO IZQUIERDO 
MORALES 04501567F] 28/12/2017 13:35 licencia obra menor Licencia 
Urbanística de Obras Menores 

DECRETO 2017-0907 [decreto subvenciones emprendimiento] 28/12/2017 
13:35 RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE AYUDAS DE EMPRENDIMIENTO 
LOCAL 2017 .Procedimiento Genérico (Secretaría) 

DECRETO 2017-0906 [RESOLUCIÓN ALCALDÍA] 28/12/2017 13:35
 PRORROGA PRESUPUESTO PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO 

DECRETO 2017-0905 [Resolución de Alcaldía - ALFONSO PICAZO 
MORALES 06277540N] 28/12/2017 13:35 licencia obra menor Licencia 
Urbanística de Obras Menores 

DECRETO 2017-0904 [Decreto aprobación relación facturas 955  28-12-17]
 28/12/2017 13:34 Decreto aprobación relación facturas 955 28-12-17
 Aprobación relación facturas 2017 

DECRETO 2017-0903 [Resolución de Alcaldía - ENCARNACION RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 04487098M] 28/12/2017 13:34 LICENCIA OBRA MENOR
 Licencia Urbanística de Obras Menores 

DECRETO 2017-0902 [Resolución de Alcaldía - PEDRO JIMENEZ 
VILLANUEVA 04567846T] 28/12/2017 13:34 licencia obra menor Licencia de 
Primera Ocupación o Utilización de Edificios, Construcciones e Instalaciones 

DECRETO 2017-0901 [Resolución de Alcaldía - DAVID RODRIGO 
CASTELLANO 06271229A] 28/12/2017 10:29 licencia obra menor
 Licencia Urbanística de Obras Menores 
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DECRETO 2017-0900 [Resolución Concejal Hacienda 14122017] 27/12/2017 
17:22 Resolución Concejal Hacienda 14122017 Convocatoria de la Junta 
de Gobierno Local. 

DECRETO 2017-0899 [DECRETO DE ALCALDÍA TRANSF PERSONAL]
 27/12/2017 13:53 TRANSFERENCIA CREDITO 8/2017
 MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

DECRETO 2017-0898 [Resolución de la Alcaldía. 14122017 Area de 
Urbanismo] 27/12/2017 12:49 Resolución de la Alcaldía. Area de Urbanismo. 
14122017 Convocatoria de la Junta de Gobierno Local. 

DECRETO 2017-0897 [Resolución de la Alcaldía. 14122017 Area de Personal]
 27/12/2017 12:49 Resolución de la Alcaldía. Area de Personal. 
14122017 Convocatoria de la Junta de Gobierno Local. 

DECRETO 2017-0896 [Resolución de Alcaldía - JUAN CARLOS CAMARA 
COLMENAR 06266424M] 27/12/2017 12:49 MODIFICACIÓN LICENCIA 
OBRAS Licencia de Obras 

DECRETO 2017-0895 [DECRETO-FONDO-PRODUCTIVIDAD-2-SEM-2017]
 27/12/2017 12:49 FONDO PRODUCTIVIDAD 2 SEM
 .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0894 [DECRETO-PRODUCTIVIDAD-FUNCIONARIOS-2-
SEM-2017] 27/12/2017 12:49 FONDO PRODUCTIV FUNCIONARIOS 2 
SEM .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0893 [Gratificacion-DAVID] 27/12/2017 12:49
 GRATIFICACION DAVID .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0892 [Gratificacion-ISMAEL] 27/12/2017 12:48
 GRATIFICACION ISMAEL .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0891 [Gratificacion-PAQUI] 27/12/2017 12:48
 GRATIFICACION PAQUI .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0890 [GRATIFICACION-VICTORIANO] 27/12/2017 12:48
 GRATIFICACION VICTORIANO .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0889 [Productividad-DAVID] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD DAVID .Procedimiento Genérico (Personal) 
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DECRETO 2017-0888 [Productividad-EUSEBIO] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD EUSEBIO .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0887 [Productividad-FELIX] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD FELIX .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0886 [Productividad-FERNANDO] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD FERNANDO .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0885 [Productividad-PACO] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD PACO .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0884 [Productividad-PAQUI] 27/12/2017 12:47
 PRODUCTIVIDAD PAQUI .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0883 [Productividad-ROSARIO] 27/12/2017 12:47
 PRODUCTIVIDAD ROSARIO .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0882 [PRODUCTIVIDAD-TRANSPORTE] 27/12/2017 12:47
 PRODUCTIVIDAD TRANSPORTE .Procedimiento Genérico 
(Personal) 

DECRETO 2017-0881 [Productividad-VIVIENDA] 27/12/2017 12:47
 PRODUCTIVIDAD VIVIENDA .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0880 [EXTR-DICIEMBRE-2017] 27/12/2017 12:47
 EXTR-DICIEMBRE .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0879 [APROBACION-NOMINA-DICIEMBRE-2017]
 27/12/2017 12:47 APROBACION NOMINA DICIEMBRE 2017
 .Procedimiento Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0878 [Resolución de Alcaldía - ROSA MARIA CRUZ 
CONTRERAS 06255846F] 27/12/2017 12:46 RECLAMACIÓN 
FACTURA AGUA Reclamaciones en materia de Agua 

DECRETO 2017-0877 [Resolución de Alcaldía - BEATRIZ RODRIGO 
SACEDON 06270548N] 27/12/2017 12:46 LICENCIA PRIMERA 
OCUPACIÓN Licencia de Primera Ocupación o Utilización de Edificios, 
Construcciones e Instalaciones 
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DECRETO 2017-0876 [DECRETO-APROBACION-GASTO-JURADO-
CARNAVAL] 27/12/2017 12:46 GASTO JURADO CARNAVAL DECRETOS 
APROBACION GASTOS VARIOS 

DECRETO 2017-0875 [Resolución de Alcaldía - JESUS CANO MUJERIEGO 
04598544Q] 27/12/2017 12:46 licencia obra menor Licencia Urbanística de 
Obras Menores 

DECRETO 2017-0874 [decreto subvenciones emprendimiento] 26/12/2017 
11:25 DECRETO SUBVENCIONES EMPRESAS EMPRENDIMIENTO
 CERTIFICADOS EMPADRONAMIENTO 2 SEM 2017 

DECRETO 2017-0873 [DECRETO APROBACIÓN FACT. PLAN IGUALDAD]
 22/12/2017 12:52 DECRETO APROBACIÓN FACT. PLAN IGUALDAD
 Aprobación relación facturas 2017 

DECRETO 2017-0872 [anticipo-resolución-RAIMON VILHEM KOVACK-2]
 22/12/2017 12:26 ANTICIPO RAIMON VILHEM .Procedimiento 
Genérico (Personal) 

DECRETO 2017-0871 [asignacion-grupos-politicos 2017] 22/12/2017 11:20
 ASIGNACIONES GRUPOS POLITICOS DECRETOS 
APROBACION GASTOS VARIOS 

DECRETO 2017-0870 [Decreto aprobación relación facturas 950  21-12-17]
 22/12/2017 11:19 Decreto aprobación relación facturas 950 21-12-17
 Aprobación relación facturas 2017 

DECRETO 2017-0869 [DECRETO-NOV-DIC-17] 22/12/2017 11:15
 ASISTENCIAS-NOV-22/DIC ASISTENCIAS 

DECRETO 2017-0868 [Resolución de Alcaldía - JOSEFA CONTRERAS 
TINAJERO 70498662M] 22/12/2017 11:14 LICENCIA OBRA MENOR
 Licencia Urbanística de Obras Menores 

DECRETO 2017-0867 [Resolucion] 21/12/2017 11:49 GENERACION 
CREDITO MARIA MOLINER, EQUIPOS INFORMATICOS C-MUJER
 MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

DECRETO 2017-0866 [Resolución de Alcaldía - DAVID LOPEZ LOPEZ 
06249927E] 21/12/2017 11:48 LICENCIA OBRA MAYOR Licencia de Obras 
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DECRETO 2017-0865 [Resolución de Alcaldía - FRANCISCO BASCUÑANA 
JIMENEZ 06265836S] 21/12/2017 11:47 licencia 1ª ocupación
 Licencia de Primera Ocupación o Utilización de Edificios, Construcciones 
e Instalaciones 

 

DECRETO 2018-0025 [Resolución de Alcaldía - OSCAR ESQUINAS 
CONTRERAS 06271414G] 22/01/2018 12:48 CERTIFICADO 
ANTIGÜEDAD VIVIENDA 

DECRETO 2018-0024 [DECRETO CONCESION TARJETA ARMAS]
 22/01/2018 12:48 DECRETO CONCESION DE ARMAS A 
ALEJANDRO ESQUINAS PEREZ 

DECRETO 2018-0023 [Decreto Inicio expediente emparrado Mª Pilar Agudo 
Castellanos] 22/01/2018 12:48 Emparrada no respetando distancia al camino 

DECRETO 2018-0022 [Decreto selección GARANTÍA  55] 22/01/2018 12:48
 DECRETO PARA LA SELECCIÓN DE COLABORADORES SOCIALES 
DEL PROGRAMA GARANTÍA +55 

DECRETO 2018-0021 [decreto servidumbre legal linea electrica] 19/01/2018 
12:23 Servidumbre Linea Electrica 

DECRETO 2018-0020 [Decreto Relac. Fras 963  18-01-18] 19/01/2018 11:41
 Decreto Relac. Fras 963  Domiciliadas 18-01-18 

DECRETO 2018-0019 [Decreto Relac. Fras 965  19-01-18] 19/01/2018 11:41
 Decreto Relac. Fras 965 19-01-18 

DECRETO 2018-0018 [DECRETO-APROBACION-GASTO-AMM-4-TRIM-17]
 18/01/2018 13:37 APROBACION GASTO AMM 4 TRIM 

DECRETO 2018-0017 [DECRETO-APROBACION-GASTO-FLORENCIO-
ENERO-18] 18/01/2018 13:36 APROBACION GASTO CURSOS ESCUELA 
MUSICA 

DECRETO 2018-0016 [Resolución de la Alcaldía. Area de urbanismo 
11012018] 18/01/2018 13:36 Resolución de la Alcaldía. Area de Urbanismo. 
11012018 
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DECRETO 2018-0015 [Resolución de la Alcaldía. Area de Personal 11012018]
 18/01/2018 13:36 Resolución de la Alcaldía. Area de Personal. 
11012018 

DECRETO 2018-0014 [DECRETO C.I. IGUALDAD , SERVICIOS SOCIALES 
BASICOS Y TERCERA EDAD] 17/01/2018 14:00 Convocando Comisión 
Informativa de Igualdad. Servicios Sociales Básicos y Tercera Edad para el 
lunes día 22 de enero 2018 

DECRETO 2018-0013 [Decreto Comisión Informativa de Hacienda y 
Presupuestos] 17/01/2018 14:00 Convocando Comisión Informativa de 
Hacienda y Presupuestos para el lunes 22 de enero 2018 

DECRETO 2018-0012 [Decreto Carnaval 2018 ampliación de horarios 
establecimientos] 16/01/2018 09:42 Ampliación de horarios Carnaval 2018 

DECRETO 2018-0011 [DECRETO EXENCION VEH AGRICOLA JULIA 
CONTRERAS] 16/01/2018 09:42 DECRETO EXENCION VEHICULO 
AGRICOLA JULIA CONTRERAS 

DECRETO 2018-0010 [DECRETO PAGO TRABAJOS LAVANDERIA 
DICIEMBRE] 15/01/2018 12:08 DECRETO PAGO TRABAJOS LAVANDERIA 
DICIEMBRE 

DECRETO 2018-0009 [decreto inicio] 15/01/2018 12:08 Decreto inicio 
contratación barra carnaval 

DECRETO 2018-0008 [resolucion alcaldía aprobando expediente] 15/01/2018 
12:08 Aprobacion expediente contratacion barra carnaval 

DECRETO 2018-0007 [Decreto Inicio expediente estropea camino Román 
Rosado Carriazo] 12/01/2018 10:28 Inicio expediente vertido de tierra y 
estropea camino 

DECRETO 2018-0006 [anticipo-resolución-IOANA-MARIA-DUMBRAVA]
 11/01/2018 10:23 ANTICIPO IOANA MARIA DUMBRAVA 

DECRETO 2018-0005 [DECRETO PAGO CONVENIO CABALGATA REYES 
2018] 11/01/2018 10:23 PAGO CONVENIO CABALGATA REYES 

DECRETO 2018-0004 [Decreto Junta de gobierno Local] 10/01/2018 09:48
 Convocatoria Junta de Gobierno Local 
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DECRETO 2018-0003 [Resolución de Alcaldía - CONTRAFAGOY S.L. 
B83050047] 09/01/2018 13:35 LICENCIA OBRA MAYOR 

DECRETO 2018-0002 [APROBACION-NOMINA-DICIEMBRE-2017-DEF]
 08/01/2018 11:01 APROBACION-NOMINA-DIC-17 

DECRETO 2018-0001 [DECRETO-APROBACION-GASTO-PREMIOS-
ESCAPARATES-2017] 08/01/2018 10:55 PREMIOS ESCAPARATES 

DECRETO 2017-0912 [Decreto Relac. fras 958  29-12-17] 29/12/2017 13:23
 Decreto Relac. fras 958 29-12-17 

DECRETO 2017-0911 [DECRETO DE ALCALDÍA ESPACIOS NATURALES]
 29/12/2017 11:07 TRANSFERENCIA CREDITO 9/2017 

DECRETO 2017-0910 [Decreto relc. fras 957  29-12-17] 29/12/2017 11:07
 Decreto relac. fras 957 29-12-17 

DECRETO 2017-0909 [Resolución de Alcaldía - GERARDO MORATA LOPEZ 
70481760P] 28/12/2017 13:35 licencia obra menor 

DECRETO 2017-0908 [Resolución de Alcaldía - ANTONIO IZQUIERDO 
MORALES 04501567F] 28/12/2017 13:35 licencia obra menor 

DECRETO 2017-0907 [decreto subvenciones emprendimiento] 28/12/2017 
13:35 RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE AYUDAS DE EMPRENDIMIENTO 
LOCAL 2017 

DECRETO 2017-0906 [RESOLUCIÓN ALCALDÍA] 28/12/2017 13:35
 PRORROGA PRESUPUESTO 

DECRETO 2017-0905 [Resolución de Alcaldía - ALFONSO PICAZO 
MORALES 06277540N] 28/12/2017 13:35 licencia obra menor 

DECRETO 2017-0904 [Decreto aprobación relación facturas 955  28-12-17]
 28/12/2017 13:34 Decreto aprobación relación facturas 955 28-12-17 

DECRETO 2017-0903 [Resolución de Alcaldía - ENCARNACION RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 04487098M] 28/12/2017 13:34 LICENCIA OBRA MENOR 

DECRETO 2017-0902 [Resolución de Alcaldía - PEDRO JIMENEZ 
VILLANUEVA 04567846T] 28/12/2017 13:34 licencia obra menor 
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DECRETO 2017-0901 [Resolución de Alcaldía - DAVID RODRIGO 
CASTELLANO 06271229A] 28/12/2017 10:29 licencia obra menor 

DECRETO 2017-0900 [Resolución Concejal Hacienda 14122017] 27/12/2017 
17:22 Resolución Concejal Hacienda 14122017 

DECRETO 2017-0899 [DECRETO DE ALCALDÍA TRANSF PERSONAL]
 27/12/2017 13:53 TRANSFERENCIA CREDITO 8/2017 

DECRETO 2017-0898 [Resolución de la Alcaldía. 14122017 Area de 
Urbanismo] 27/12/2017 12:49 Resolución de la Alcaldía. Area de Urbanismo. 
14122017 

DECRETO 2017-0897 [Resolución de la Alcaldía. 14122017 Area de Personal]
 27/12/2017 12:49 Resolución de la Alcaldía. Area de Personal. 
14122017 

DECRETO 2017-0896 [Resolución de Alcaldía - JUAN CARLOS CAMARA 
COLMENAR 06266424M] 27/12/2017 12:49 MODIFICACIÓN LICENCIA 
OBRAS 

DECRETO 2017-0895 [DECRETO-FONDO-PRODUCTIVIDAD-2-SEM-2017]
 27/12/2017 12:49 FONDO PRODUCTIVIDAD 2 SEM 

DECRETO 2017-0894 [DECRETO-PRODUCTIVIDAD-FUNCIONARIOS-2-
SEM-2017] 27/12/2017 12:49 FONDO PRODUCTIV FUNCIONARIOS 2 
SEM 

DECRETO 2017-0893 [Gratificacion-DAVID] 27/12/2017 12:49
 GRATIFICACION DAVID 

DECRETO 2017-0892 [Gratificacion-ISMAEL] 27/12/2017 12:48
 GRATIFICACION ISMAEL 

DECRETO 2017-0891 [Gratificacion-PAQUI] 27/12/2017 12:48
 GRATIFICACION PAQUI 

DECRETO 2017-0890 [GRATIFICACION-VICTORIANO] 27/12/2017 12:48
 GRATIFICACION VICTORIANO 

DECRETO 2017-0889 [Productividad-DAVID] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD DAVID 
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DECRETO 2017-0888 [Productividad-EUSEBIO] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD EUSEBIO 

DECRETO 2017-0887 [Productividad-FELIX] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD FELIX 

DECRETO 2017-0886 [Productividad-FERNANDO] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD FERNANDO 

DECRETO 2017-0885 [Productividad-PACO] 27/12/2017 12:48
 PRODUCTIVIDAD PACO 

DECRETO 2017-0884 [Productividad-PAQUI] 27/12/2017 12:47
 PRODUCTIVIDAD PAQUI 

DECRETO 2017-0883 [Productividad-ROSARIO] 27/12/2017 12:47
 PRODUCTIVIDAD ROSARIO 

DECRETO 2017-0882 [PRODUCTIVIDAD-TRANSPORTE] 27/12/2017 12:47
 PRODUCTIVIDAD TRANSPORTE 

DECRETO 2017-0881 [Productividad-VIVIENDA] 27/12/2017 12:47
 PRODUCTIVIDAD VIVIENDA 

DECRETO 2017-0880 [EXTR-DICIEMBRE-2017] 27/12/2017 12:47
 EXTR-DICIEMBRE 

DECRETO 2017-0879 [APROBACION-NOMINA-DICIEMBRE-2017]
 27/12/2017 12:47 APROBACION NOMINA DICIEMBRE 2017 

DECRETO 2017-0878 [Resolución de Alcaldía - ROSA MARIA CRUZ 
CONTRERAS 06255846F] 27/12/2017 12:46 RECLAMACIÓN 
FACTURA AGUA 

DECRETO 2017-0877 [Resolución de Alcaldía - BEATRIZ RODRIGO 
SACEDON 06270548N] 27/12/2017 12:46 LICENCIA PRIMERA 
OCUPACIÓN 

DECRETO 2017-0876 [DECRETO-APROBACION-GASTO-JURADO-
CARNAVAL] 27/12/2017 12:46 GASTO JURADO CARNAVAL 

DECRETO 2017-0875 [Resolución de Alcaldía - JESUS CANO MUJERIEGO 
04598544Q] 27/12/2017 12:46 licencia obra menor 
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DECRETO 2017-0874 [decreto subvenciones emprendimiento] 26/12/2017 
11:25 DECRETO SUBVENCIONES EMPRESAS EMPRENDIMIENTO 

DECRETO 2017-0873 [DECRETO APROBACIÓN FACT. PLAN IGUALDAD]
 22/12/2017 12:52 DECRETO APROBACIÓN FACT. PLAN IGUALDAD 

DECRETO 2017-0872 [anticipo-resolución-RAIMON VILHEM KOVACK-2]
 22/12/2017 12:26 ANTICIPO RAIMON VILHEM 

DECRETO 2017-0871 [asignacion-grupos-politicos 2017] 22/12/2017 11:20
 ASIGNACIONES GRUPOS POLITICOS 

DECRETO 2017-0870 [Decreto aprobación relación facturas 950  21-12-17]
 22/12/2017 11:19 Decreto aprobación relación facturas 950 21-12-17 

DECRETO 2017-0869 [DECRETO-NOV-DIC-17] 22/12/2017 11:15
 ASISTENCIAS-NOV-22/DIC 

DECRETO 2017-0868 [Resolución de Alcaldía - JOSEFA CONTRERAS 
TINAJERO 70498662M] 22/12/2017 11:14 LICENCIA OBRA MENOR 

DECRETO 2017-0867 [Resolucion] 21/12/2017 11:49 GENERACION 
CREDITO MARIA MOLINER, EQUIPOS INFORMATICOS C-MUJER 

DECRETO 2017-0866 [Resolución de Alcaldía - DAVID LOPEZ LOPEZ 
06249927E] 21/12/2017 11:48 LICENCIA OBRA MAYOR 

DECRETO 2017-0865 [Resolución de Alcaldía - FRANCISCO BASCUÑANA 
JIMENEZ 06265836S] 21/12/2017 11:47 licencia 1ª ocupación 
 
 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde, Don Alfonso Escudero Ortega y 
manifiesta: 
 
 “Yo quería hablar y decir dos reflexiones acerca de hechos que se ha 
producido y que me gustaría que los concejales supierais la opinión del Alcalde 
y de su grupo político. 
 
 Quiero empezar con una confirmación que va a ser este verano, con el 
tema del instituto, vamos arrastrando unas obras  importantes, nos han 
confirmado que este verano se va a producir la reparación de la fachada y 
aleros por valor de 45.000€. estamos trabajando con el tema del colegio del 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
H

39
K

W
L4

LY
H

H
FQ

P
Y

X
S

C
P

E
5E

Q
7 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

://
m

ot
ad

el
cu

er
vo

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

P
ub

lic
o 

G
es

tio
na

 | 
P

ág
in

a 
17

7 
de

 1
82

 



 
    
        
 
       

178 

Pilar, que llevamos arrastrando el tema de los baños, ahora mismo se está 
redactando el proyecto de ejecución y el Ayuntamiento ha ofrecido la total 
colaboración como no podría ser de otra manera cuando afecta al tema de la 
educación. Con el fin que este verano se pueda llevar a cabo esas obras.  
 
 También quiero comentar que hoy hemos hecho la valoración del 
programa de mayores de 55 años. Un programa de la Junta que el año pasado 
nos adherimos a él, creemos que es una franja de edad muy importante para 
que esas personas que sobrepasan esa edad, puedan tener un trabajo, al 
mismo tiempo que el Ayuntamiento se beneficia del trabajo que realizan esas 
personas. Es una apuesta por el empleo, la pena es no poder a todo el mundo 
que lo necesita, porque los recursos son limitados. 
 

 En estos momentos estamos procediendo al derribo  de la calle Desafio, 
una calle que el Ayuntamiento ha hecho, lo digo porque es el primer expediente 
de este tipo que el Ayuntamiento lleva a cabo y que ha finalizado un expediente 
de derribo por la situación que se encontraba el edificio de salubridad y de 
peligrosidad y que nosotros nos hacemos cargo de ese derribo y nos hacemos 
cargo de ese edificio. En tanto en cuanto se resuelve el problema de la 
matriculación de la propiedad probablemente el Ayuntamiento ahora no somos 
propietarios pero cuando pasemos a la fase del derribo, ondearemos la 
posibilidad de poder matricular ese edificio a nombre del Ayuntamiento, en 
tanto en cuanto haremos las obras de rigor de saneamiento de paredes. 
Tenemos la intención de estas personas que van a trabajar hagan d ese 
edificio un almacén que nos permita tener cerca de la plaza mayor, un sitio 
para dejar multitud de cosas. 
 
 Dos reflexiones que hago con el ánimo que sean reflexiones. No es 
ningún tipo de reprimenda, pero es lógico que el alcalde sabéis que he estado 
unos días en una baja forma, quería comentarlo desde la responsabilidad que 
ostento. Ha sido, creo que tuvimos el pleno en noviembre y hubo un acuerdo 
unánime de toda la corporación solicitando a Globalcaja la propiedad  y una 
ayuda para la restauración de ese Centro de Salud, en tanto en cuanto, que se 
vaya desarrollando y poniendo en marcha el objetivo último y principal que es 
Mota del Cuervo, que cuente con un Centro de Salud como pensamos que nos 
merecemos. La verdad es que me sorprendió que a los pocos días de ese 
acuerdo pues había unas manifestaciones públicas por parte de los concejales 
que me sorprendieron no gratamente. Pensamos que ese acuerdo era un 
acuerdo valido es un acuerdo donde nos reflejamos y que por lo tanto pienso 
que esas manifestaciones no vienen a mejorar el clima  que puede haber en 
ese punto de todos los grupos políticos, ni vienen tampoco a ayudar en el 
objetivo final. Mi grupo y yo personalmente como Alcalde tengo esa 
preocupación. No es mi ánimo ni de mi grupo por ningún tipo de corta pisa a lo 
que uno siente y quiere expresar, pero si pensamos que hay determinados 
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momentos para determinadas cosas y otros momentos en los que hay que 
reivindicar y actuar como uno considere. No es ningún ánimo disuasorio. Más 
que nada es una situación que era buena, y era esa unanimidad en conseguir 
los objetivos que nos hemos marcado. No me gusto lo primero ni la 
contestación. La política tiene estas cosas hay un efecto reacción y por lo tanto 
decir que  en el Ayuntamiento hemos tenido que dar explicaciones porque la 
gente se entera de las cosas y te llaman los de la Consejería tal, te llama el la 
Consejería cual y te dicen ¿Qué pasa?  Los concejales son libres de expresar 
sus opiniones de tener su debate y lo que es dentro del pleno que es donde yo 
puedo dar fe. Hay un sentimiento muy claro y de cómo queremos que sucedan 
las cosas de apoyo de como pensamos que tiene que terminar este proceso. 
Lo hago en el mejor de los sentidos no quiero que nadie se lo lleve a mal y no 
compartimos esa cuestión. Cuando esto ser resuelva de la manera que sea y 
cada uno que exprese y lo haga público donde considere, pero pediría que 
siguiéramos en la línea de la unidad que nos va a beneficiar a la hora de 
conseguir los objetivos. 
 
 La segunda reflexión es referente a esa reunión que tuvimos en el 
mesón invitados  por  UNECAMAN se produjo por parte del presidente de la 
Diputación una manifestación, hizo un anuncio de que dotaría a Mota del 
Cuervo de un vehículo para el tema de los bomberos. Yo me alegro que la 
Diputación reconozca que Mota del Cuervo necesita ese vehículo, como  
hemos dicho en este pleno que aquí estamos en una zona cero, una zona 
oscura con todo lo que es el tema de la asistencia contra incendios. Ya sabéis 
y lo hemos dicho en alguna ocasión, la última vez que necesitamos el apoyo de 
los bomberos han tardado una hora. Creo que es un reconocimiento a que 
tenemos una necesidad. Sabemos que por aquí no nos van a poner un parque 
de bomberos, pero sí que con ese vehículo pensamos que podemos dar un 
servicio en primer término hasta que haya una actuación importante. ¿Qué es 
lo que ha ocurrido desde ese anuncio? Que este Ayuntamiento no ha tenido 
ningún tipo de notificación, forma de ese anuncio. Yo creo que el presidente 
tenía que haber mandado una notificación formal al Ayuntamiento como que 
efectivamente la Diputación Provincial va a ayudar a Mota del Cuervo. Un 
pueblo que cumple religiosamente con la Diputación provincial a la hora de 
pagar esos 25.000€ que la Diputación le pide por dar este servicio. No hemos 
recibido ningún tipo de notificación y ahí  eso me parece un poco preocupante, 
parece que eso se queda en el aire a expensas a ver si el Ayuntamiento de 
Mota del Cuervo tiene una buena predisposición o tiene una mala 
predisposición. 
 
 El tema de la palabra de Benjamín es otra cuestión, me vais a perdonar, 
pero los que hemos tenido la experiencia de estar sentados en el despacho de 
la Diputación con cinco Alcaldes más y decir el presidente, voy a bajar el 
apremio de cobranza a Mota del Cuervo y hacerlo público a través de una nota 
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de prensa y luego salir diciendo que no va habrá esa rebaja, porque hay un 
informe del organismo autónomo que se lo impide, la verdad es que nos dijo a 
todos muy sorprendidos y la palabra del presidente  de Benjamín se tiene que 
corresponder con la realidad y  por lo tanto que no nos juegue la pasada que 
nos jugó con este tema. No me parece que eso sea lo más correcto y como 
este es el sitio donde hay que decir las cosas, las digo con todo el respeto y 
claridad de que se cumpla la palabra dada en las mejores condiciones porque 
no es solo para mí, es para los ciudadanos de Mota del Cuervo, porque creo 
que se merecen tener ese recurso que el presidente prometió delante de 
muchas personas, incluidos nosotros.” 
 
 
 

Ruegos y preguntas 
 
 
 Toma la palabra el portavoz del equipo de gobierno Don Jacobo 
Medianero Millán y manifiesta:  
 
 “Mi grupo no va a formular ninguna pregunta.” 
 
 
 Toma la palabra el portavoz del Partido Popular Don Miguel Antonio 
Olivares Cobo y manifiesta:  
 
 “Esa reflexión que has hecho, hoy comunicaciones de ambas cosas y 
manifiestan sus opiniones y no creo que tengan porque poner en peligro 
cualquier actuación que me merece desde hace mucho tiempo y que son 
precisas. Se trata de opiniones de tipo político. 
 
 En cuanto a lo segundo decir que yo lo acabo de escuchar y yo lo diré a 
Benjamín ¿Qué es lo que pasa? Que si eso va a ser así. Como bien has dicho 
yo lo escuche también. Lo otro que dices que estabais los Alcaldes en el 
despacho de Diputación, nosotros no teníamos presencia y no lo conocemos, 
os creemos perfectamente, que no te vamos a decir que estés mintiendo, pero 
no estábamos presentes. En cualquier caso también lo mencionaremos.  
 
 

El caso este en concreto a mí personalmente me lo dijo creo que fue 
gusto en el momento  en el que te lo trasmitió a ti, con lo cual, entiendo que 
terminará llegando, creo que como institución de Alcalde a Presidente, llámale 
y decir –Oye Benjamín- independientemente que nosotros además, Miriam 
como va a reuniones, al menos a los plenos  se lo vamos a trasmitir, es de 
justicia. En esos términos se manifestó, si habrá tenido algún contratiempo, no 
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lo sé. Tampoco habló de fechas, en fin, por nuestra parte se lo transmitiéremos 
aunque vosotros de forma oficial hagáis lo mismo como Ayuntamiento.” 
 
 
 

Toma la palabra el portavoz del equipo de gobierno Don Jacobo 
Medianero Millán y manifiesta:     

 
“Sinceramente por lo que ha dicho Miguel, las opiniones sobre los 

temas, condicionan el apoyo clarísimo a los servicios públicos de Mota del 
Cuervo a la mejora de los existentes y a la construcción del nuevo Centro de 
Salud. Una de las opiniones es referencia y celebro que la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha gobernada por García Page, había puesto 
dinero para el proyecto por primera vez, vamos a seguir todos en esa línea, 
servidor el que habla en este momento promovido con otra gente llevamos a 
presentar cerca de 2.000 firmas de vecinos de Mota del Cuervo allá por el 2008 
para que se construyera el Centro  lo que estoy es muy contento de que este 
ya cerca, espero verlo en esta misma corporación.” 

 
 
 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, Don Alfonso Escudero Ortega y 

manifiesta: 
 
“Lo he dicho, era una reflexión sin ningún ánimo de crítica, yo solo pido 

que esas manifestaciones no pongan en peligro la unidad de acción que hemos 
demostrado en el pleno y conseguir los objetivos que queremos. Quiero decir 
que la libertad de pensamiento y de expresión yo no la pongo en duda, lo único 
que actuemos todos con una responsabilidad, que lo estamos haciendo y no 
quiero que eso de lugar a que esa unidad que necesitamos, trasmitir esa 
unidad por parte de todos los miembros de la corporación y consigamos el 
objetivo final.” 

 
 
 
Toma la palabra el portavoz del equipo de gobierno Don Jacobo 

Medianero Millán y manifiesta:   
 
“Intentaremos que las opiniones no rompan la unidad” 
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Toma la palabra el Sr. Alcalde, Don Alfonso Escudero Ortega y 

manifiesta:  
 
“Eso es lo importante.” 
 
 
 
 

  Y no habiendo más asuntos a tratar el Sr. Alcalde da por concluido el 
acto, levantando la sesión, siendo las 21:29 horas del mismo día de su 
comienzo, todo lo cual como Secretario doy fé pública 
 
 
 
 
VºBº 
EL ALCALDE- PRESIDENTE   EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 
Fdo. D. Alfonso Escudero Ortega   Fdo. D. Marcelo Vélez Pérez  
 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
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